
13920 17 junio 1981 B. O. del E.—Núm. 144

Quinto.—Por el Instituto Nacional de Beforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las nolmas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. pata su conooimiiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Mdrid, 28 de abril de 1981.

LAMO DE. ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

13680 ORDEN de 29 de abril de 1981, por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola, 
a la «Sociedad Cooperativa Frutícola de la Litera», 
de Tamarite de Litera (Huesca), APA 066.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la -Sociedad Cooperativa Fruticola dé La Lite
ra-, de Tamaríte de Litera (Huesca), calificad^ como Agrupa
ción de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con al número 088, para la ampliación y perfecciona
miento dé una central hartofruticola en la citada localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primerb.—Aprobar el proyecto presentado dé ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Tamarite de Litera (Huesca), por la -Sociedad Coooperativa Fru- 
tícoia de La Litera., de Tamarite de Litera, APA 066, con pre
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concesión de subvención á la cantidad de 
7.143.225 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2. del Decreto 2392/ 
1972, de IB de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 1.428.646 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de "agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis mesas para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial dei Estado*.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guardé a W. II.
Madrid. 29 de abril.de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc
tor general de la Producción Agraria.

13681 ORDEN de 30 de abril de 1981 por la que se soli
cita autorización para instalar una cetárea en terre
nos privativos de la Junta del Puerto de Vigo, sin 
toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Dionisio 
Otamendi Bustos y don Bernardino Rodríguez Covelo, en la que 
solicita autorización para instalar una cetárea en terrenos priva 
tivos de la Junta del Puerto de Vigo, sin toma de agua de mar 
y sin ocupación alguna de dominio público, con una superficie 
útil de piscina de 13,80 metros cuadrados, con arreglo a los 
planos que corren unidos al expediente número 11.582 de la 
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por un 
período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
1° l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto d0 1978 («Boletín 
Oficial del Estado- número 237). El emplazamiento y obras de 
instalación se ajustarán a los planos presentados, sin ocupación

alguna de dominio público. Las obras podrán dar comienzo a 
partir de la fecha de notificación de esta orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no afec
tarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden. Igualmente será caducada si por el titular del terreno 
le es «retirado el permiso de ubicación, sin derecho, en todo 
caso, a indemnización alguna por parte de la Administración.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado- números 84 y 91), que desarrollan la 
Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de apli
cación.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar-la 
declaración de no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u oficina liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

13682 ORDEN de 30 de abril de 1981 por la que se soli
cita autorización para instalar una cetárea en te
rrenos privativos de la Junta del Puerto de Vigo, 
sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna 
de dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por , doña María 
Fernández Carrera, en la que solicita autorización para instalar 
una ectárea en terrenos privativos de la Junta del Puerto de 
Vigo, sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público, con una superficie útil de piscina de 39,59 me
tros cuadrados, con arreglo a los planos que corren unidos al 
expediente número 11.581 de la Dirección General de Pesca Ma
rítima,

Este Ministerio de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar teaTeno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» número 237). El emplazamiento y obras de 
instalación Se ajustarán a los planos presentados, sin ocupación 
alguna de dominio .público. Las obras podrán dar comienzo a 
partir de la fecha de notificación de esta Orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de con
servar las obras en buen estado y no se podrá destinar la ins
talación a que la autorización se refiere a usos distintos de los 
propios de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudien
do tampoco arrendarla Tampoco podrá depositar en la misma, 
en todo tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no afec
tarle, o poi incumplimiento de alguna de las condiciones de 
estta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno les es retirado el permiso de ubicación, sin derecho, 
en todo caso, a indemnización alguna por parte de la Admi
nistración.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 84 y 91), que desarrollan la Ley 
Marisquera, y demás concordantes y que le sean de aplicación.

Quinta—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones


